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CONVOCATORIA PÚBLICA No. 146 de 2018

ANEXO TÉCNICO No.3
EL INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLÓGICA, EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INVITA A PRESENTAR PROPUESTAS LA ADQUISICIÓN DE SISTEMA AUTOMATIZADO   DE DOSIMETRÍA RELATIVA  Y ABSOLUTA PARA HACES DE RADIACIÓN IONIZANTE EN RADIOTERAPIA, CON EL OBJETIVO DE MANTENER Y ASEGURAR LA CALIDAD DE LOS TRATAMIENTOS PARA LOS PACIENTES DE RADIOTERAPIA EN LA MODALIDAD DE TELETERAPIA;   CON  TODOS LOS ACCESORIOS  REQUERIDOS PARA DOSIMETRÍA DE CAMPOS GRANDES Y PEQUEÑOS, (IMPLEMENTACIÓN DE RADIOCIRUGÍA CRANEAL Y EXTRA CRANEAL).

1. GENERALIDADES

El bien se entregará en la sede del Instituto Nacional de Cancerología, Bogotá D.C, dentro de los requerimientos institucionales.

2. CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

El sistema de barrido automático para dosimetría  relativa y absoluta  y sus respectivos accesorios consta de: 

Cuba de agua en tres dimensiones para mediciones de dosimetría relativa y absoluta en haces de radiación  con sistema de alineamiento  de agua y transporte integrado; dimensiones del tanque iguales o mayores a: 67x64x45 cm., dimensiones de escaneo 50x50x41 cm., construcción robusta  con espesores de paredes mayores o iguales a 1.5 cm, en PMMA para garantizar que no sufrirá deformaciones por usos prolongados.
Debe incluir mecanismo de movimiento 3D, en acero inoxidable para evitar deformaciones y asegurar reproducibilidad en las medidas.

El sistema debe incluir el hardware y software necesarios para mediciones automáticas          

de TPR.

Sistema de escaneo paso a paso y continuo, variable preferimente de 0.1 a 50 mm/seg con     

la finalidad de tener distribuciones de dosis absorbidas en agua aceptables.

Sistema para fijación de detectores que permita rápida y precisa alineación de la superficie del agua, con respecto al indicador del campo de luz o laser del acelerador. Posicionamiento en los puntos efectivos de medida.

Con tanque de almacenamiento y transporte de agua, con bomba bidireccional para llenado y vaciado del mismo.

Configuración automática de la alineación, nivelación, centrado y llenado del tanque.

Debe tener mesa electromecánica para el levantamiento y descenso del tanque, con resolución mayor o igual a un 1mm.
Incluir Sistema de posicionamiento de diferentes detectores sin variar el punto de referencia.

Electrómetro de doble canal (dual) con lecturas independientes, para medición de dosis relativa y absoluta.
Debe cumplir con la norma IS-60731.

Deberá relacionar numéricamente la señal de la cámara de campo a la cámara de referencia.
La no linealidad del electrómetro debe ser menor o igual a 0.5%.

La estabilidad del electrómetro a largo termino no debe sobrepasar del[image: image2.png]+0.5%



.

La respetabilidad no debe sobre pasar de [image: image4.png]+0.5%



.

Voltaje variable de 0 a [image: image6.png]


 400 Voltios, programable en incrementos de 1 Voltio
Conectores, adaptadores, soportes para cámaras y diodos, compatible con los disponibles en el INC.

Cámara de ionización de 0.07cc
Cámara de ionización de 0.125cc

Câmara Plano paralela tipo robusta.
Diodo de diamante sin BuildUp para radiocirugía volumen sensible 0.004 [image: image8.png]


, radio menor o igual 1.1 mm, espesor menor o igual a 0.001 mm de 100 kV – 25 MV en fotones 6 – 25 MeV en electrones 115 – 380 Mev/U iones de carbono. Con su respectivo Holder para posicionamiento vertical y horizontal.
Certificados de calibración para cámaras y iodos.
Manuales de operación en español
Operación y puesta en funcionamiento de todo el sistema.
Entrenamiento en Sitio, para los físicos que operan el sistema.
Garantía pos-venta de dos años.
Contrato de mantenimiento preventivos y correctivos.

Asegurar que el represéntate legal de la firma en Colombia tenga respaldo en Colombia, al menos por 20 años.
Termómetro digital con termocupla sumergible en agua y barómetro con rango de medida desde el nivel del mar hasta los 4 mil metros de altura.

Nivel digital de precisión.
Con un PC portátil con procesador i7 o superior, Ram de 8 o superior, disco duro de una 
 TBIT, tarjeta gráfica aceleradora, pantalla de 13 pulgadas. 

El software: 

· Debe tener la capacidad de importar y exportar datos, los archivos de datos podrán ser nombrados por el usuario.

· Se debe incluir e entregar las licencias y respaldos de los programas, no solo del sistema operativo sino de los programas solicitados. 

· Software para adquisición de datos, evaluación, formateo y transferencia al sistema de planificación especificado por el usuario (Eclipse, BrainLab, Pinnacle, Oncentra…).

· Con herramientas para medición de dosis absoluta con base a los protocolos IAEA, TRS 398 y AAPM TG 51.

· Con herramientas de procesamiento de datos suavizado de curvas, adición, sustracción, desplazamiento, aplicación de funciones de corrección, edición, conversión de datos de ionización a dosis, convolución de perfiles y medición de tamaños de campos grandes sin desplazamiento del tanque. 

· Con herramientas para medición de ángulos de cuña.

·  Con herramientas de porcentaje de dosis a profundidad, perfiles longitudinales, transversales, diagonales, o utput factor, CAX automático y configuración de tareas de mediciones.

· Con herramientas de creación de tablas clínicas de PDD, TPR y TMR a partir de los datos medidos. 

· Con herramientas para calculo u despliegue de isodosis, a partir de medición de perfiles y de dosis en profundidad.
           El sistema debe estar certificado por la FDA.
3. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Garantizar que el servicio contratado cumpla con las condiciones técnicas especificadas.

Garantizar una entrega oportuna de lo contratado.
Dar cumplimiento a las garantías pactadas.

Realizar la capacitación pertinente, caso de requerirse en el uso del bien o servicio contratado.

Garantizar que todos y cada uno de los elementos para cada actividad, sea de excelente calidad, se suministre de forma oportuna y en óptimas condiciones.
Presentar facturas con los documentos y requisitos exigidos por la DIAN y el INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA E.S.E.
Dar cumplimiento a sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, parafiscales (Caja de Compensación, Sena ICBF), por lo cual el incumplimiento de estas obligaciones será causal para la imposición de multas sucesivas hasta tanto, se dé cumplimiento, previa verificación de la misma mediante liquidación efectuada por la Entidad Administradora.
      Cumplir con los estándares de calidad, en términos de oportunidad, accesibilidad,                       

      Suficiencia, eficiencia, eficacia y efectividad.
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